
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SÚELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN . 
,.--~~~~~~~~~~--. 

ANT. No. 09/A7-0073/02/16 FOLIO.No: 

· VALIDO HASTA: 

09/2016~00197 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

23 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º; 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sár\idad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120.párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134. del Reglamento de la Ley .General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:< 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y RecursosNaiurales y el Man~al de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los prodúctos forestales descritos a continúáción; 

~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales lxJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: ORANGE RESULTS, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: ORE061229FA1 

Des~ripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

_MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 
/ . - . ~ - . . 

>UPERIOR A 6 MM Haya, Fagus sylvatica 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 .. 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., MANZANILLO, 

COL., VERACRUZ, VER. 

País de origen: ALEMANIA, CHINA (REPÚBLICA POPULAR 

DE), INDÓNESIA(REPÚBLICA DE), ITALIA; POLONIA 

(RE~UBLICA POPULAR DE), VIETNAM (REPUBLICA 

SOCIALISTA DE).· 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: ·. 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA bE ENTRADA 

Cantidad: 1,000 (MIL) 

Unidad de medida: Piezas 
DESPACHADO 

ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 
Drn.ecc:óN GENERAL rn: GESTIÓN FORESTAL' 

Df. SUELO 

Destino dentro del país: CIÜDAD DE MÉXICO 

País de procedencia: PAISES BAJOS (REINO DE LOS) 

(HOLANDA) 

Destinofuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAl!lO CONTRA -~GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE;~lMUífSTRA~-.EJVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECÓÓN GENERAL DE t 
GES;IÓN FOREST. AL •.E j 6EL9{ J.. SU.DIAG. NÓSTICO Y Dl.CTAMEN TÉC. NICO COR. RESPONDIENTE. EL ENVIO O.E MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN . . 

- PERIODO NO MAYO D 2fi 1 ORf.¡ D SPUÉS DE s_u DETECCIÓN PARA EVITAR LADISPERSIÓN DE PLAGAS. . ; ~· 

l / K 1 . .. AUTOR14,A81ÓN • .· .e • 

FIRMA: / V .! \/ . .. ·· 

NOMBRE: Ll,é. Al GU~TO M~~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL D)RECTO ~ Gf1NERAL 1 '\ · · · · 

En la jefatúra d.e IJe~·ficaciónl San)\aria Forestal• en . . · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata qUe se ~rié: entran libn~s\de plagas y enfermedades y han cumphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecl ad , aplicac.ón de ratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicaco 1 ·' IDésis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa· 

i j 1 / 1 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. 25 OJ= FEBRERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




